
DECRETO 1400 DE 1970 

(agosto 6)
 
Diario Oficial No. 33.150 de 21 de septiembre de 1970
 

Texto original con las modificaciones introducidas por el Decreto 2019 de 1970
 

Por los cuales se expide el Código de Procedimiento Civil.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió la 

Ley 4a. de 1969 y consultada la comisión asesora que ella estableció, 

DECRETA: 

TÍTULO PRELIMINAR. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o. GRATUIDAD DE LA JUSTICIA CIVIL. Artículo modificado por el artículo 1 de 
la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: El servicio de la justicia civil que presta el 
Estado es gratuito, con excepción de las expensas señaladas en el arancel judicial para determinados 
actos de secretaría. Las partes tendrán la carga de sufragar los gastos que se causen con ocasión de 
la actividad que realicen, sin perjuicio de lo que sobre costas se resuelva.
 

ARTÍCULO 2o. INICIACION E IMPULSO DE LOS PROCESOS. Los procesos sólo podrán 
iniciarse por demanda de parte, salvo los que la ley autoriza promover de oficio. 

Con excepción de los casos expresamente señalados en la ley, los jueces deben adelantar los 
procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en ellos, si es 
ocasionada por negligencia suya. 

ARTÍCULO 3o. INSTANCIAS. Los procesos tendrán dos instancias, a menos que la ley establezca 
una sola. 

ARTÍCULO 4o. INTERPRETACION DE LAS NORMAS PROCESALES. Al interpretar la ley 
procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surgen en la interpretación de las normas 
del presente Código, deberán aclararse mediante la aplicación de los principios generales del 



derecho procesal, de manera que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete 
el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las partes. 

ARTÍCULO 5o. VACIOS Y DEFICIENCIAS DEL CODIGO. Cualquier vacío en las disposiciones 
del presente Código, se llenará con las normas que regulen casos análogos, y a falta de éstas con los 
principios constitucionales y los generales de derecho procesal. 

ARTÍCULO 6o. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Las normas procesales son de 
derecho público y orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso, 
podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 
autorización expresa de la ley.
 

Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este artículo, se tendrán por no escritas.
 
LIBRO PRIMERO. 

SUJETOS DEL PROCESO 

SECCION PRIMERA. 

ORGANOS JUDICIALES Y SUS AUXILIARES 

TÍTULO I. 

ORGANOS JUDICIALES 

CAPÍTULO I. 

TRIBUNALES Y JUZGADOS 

ARTÍCULO 7o. QUIENES EJERCEN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL RAMO 
CIVIL. La administración de justicia en el ramo civil, se ejerce permanentemente por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, las salas civiles de los tribunales superiores de 
distrito judicial, los jueces de circuito, municipales, territoriales y de menores. 

Lo dispuesto en este Código en relación con los municipios se aplicará al Distrito Especial de 
Bogotá. 

La Sala de Casación Civil de la Corte, los tribunales y los juzgados tendrán los secretarios y demás 
empleados que determina la ley orgánica de la justicia. 

 



CAPÍTULO II. 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

ARTÍCULO 8o. NATURALEZA DE LOS CARGOS. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral 1 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Los cargos de auxiliares de la 
justicia son oficios públicos que deben ser desempeñados por personas idóneas, de conducta 
intachable, excelente reputación e incuestionable imparcialidad. Para cada oficio se exigirán 
versación y experiencia en la respectiva materia y, cuando fuere el caso, título profesional 
legalmente expedido. Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución del servicio, 
y no podrán gravar en exceso a quienes solicitan que se les dispense justicia por parte del Poder 
Público. 

 

ARTÍCULO 9o. DESIGNACIÓN, ACEPTACIÓN DEL CARGO, CALIDADES Y EXCLUSIÓN 
DE LA LISTA. Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el 
siguiente: Para la designación, aceptación del cargo, calidades y exclusión de la lista de los 
auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas:
 

1. Designación. Los auxiliares de la justicia serán designados, así:
 

a) La de los peritos, secuestres, partidores, liquidadores, curadores ad lítem, contadores, 
agrimensores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por el magistrado sustanciador o por el 
juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. Los testigos de la celebración 
del ma trimonio civil, serán designados por los contrayentes;
 

En el auto de designación del curador ad lítem, se incluirán tres nombres escogidos de la lista de 
dichos auxiliares de la justicia. El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del 
auto admisorio o del mandamiento ejecutivo, según sea el caso, acto que conllevará la aceptación de 
la designación. Los otros dos auxiliares incluidos en el auto conservarán el turno de nombramiento 
en la lista. En el mismo auto el Juez señalará los gastos de curaduría que debe cancelar la parte 
interesada. El pago podrá realizarse mediante consignación a órdenes del juzgado o directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. Si en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado ninguno de los curadores nombrados, se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento;
 

b) La designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por 
segunda vez sino cuando se haya agotado la lista. Empero, si al iniciarse o proseguirse una 
diligencia faltaren los auxiliares o colaboradores nombrados, podrá procederse a su reemplazo en el 
acto, con cualesquiera de las personas que figuren en la lista correspondiente, y estén en aptitud 
para el desempeño inmediato del cargo. Cuando en el respectivo despacho faltare la lista, se acudirá 
a la de otro del mismo lugar, y en su defecto se hará la designación en persona debidamente 
calificada para el oficio;
 



c) Los traductores e intérpretes serán únicos, a menos que se trate de documentos o de declaraciones 
en diferentes idiomas y que el auxiliar no sea experto en todos estos;
 

d) Las partes podrán de consuno, en el curso del proceso, designar peritos y secuestre, y reemplazar 
a este;
 

e) Los secuestres podrán designar bajo su responsabilidad y con autorización judicial, los 
dependientes que sean indispensables para el buen desempeño del cargo y señalar sus funciones. El 
juez resolverá al respecto y fijará la asignación del dependiente, en providencia que no admite 
apelación;
 

f) El curador ad lítem de los relativamente incapaces será designado por el juez, si no lo hiciera el 
interesado;
 

g) Los partidores y liquidadores podrán ser designados conjuntamente por los interesados, dentro de 
la ejecutoria de la providencia que decrete la partición o la liquidación, teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 608.
 

2. Aceptación del cargo. Todo nombramiento se notificará por telegrama enviado a la dirección que 
figure en la lista oficial, y en éste se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deban 
concurrir. Copia debidamente sellada por la oficina de telégrafo respectiva, se agregará al 
expediente. Lo anterior, sin perjuicio de que dicha notificación se pueda realizar por otro medio más 
expedito, de lo cual deberá quedar constancia en el expediente. En la misma forma se hará 
cualquiera otra notificación.
 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a l envío del telegrama correspondiente o a la notificación realizada por cualquier otro medio, so 
pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada. Los peritos deberán posesionarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación.
 

Si la persona designada estuviere impedida para desempeñar la función, se excusare de prestar el 
servicio, no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, no concurriere a la diligencia o no 
cumpliere su encargo dentro del término señalado, se procederá inmediatamente a su relevo.
 

3. Designación y calidades. En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de doscientos mil 
(200.000) habitantes, solamente podrán designarse como auxiliares de la justicia personas jurídicas 
o naturales que obtengan licencia expedida por la autoridad competente de conformidad con la 
reglamentación que sobre el particular realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa 
acreditación por parte del aspirante de los requisitos técnicos, la idoneidad y la experiencia 
requeridas. Las licencias deberán renovarse cada cinco (5) años.
 

En los demás lugares para la designación de los auxiliares de la justicia se aplicará lo dispuesto en 
los literales a) y b) del numeral 1 del presente artículo.



 

Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para magistrados, jueces e inspectores, y en 
ningún caso podrán ser nombrados auxiliares que no figuren en las mismas, so pena de incurrir en 
falta disciplinaria.
 

Las entidades públicas que cumplan funciones técnicas en el orden nacional o territorial podrán ser 
designadas como perito sin necesidad de obtener la licencia de que trata este parágrafo.
 

4. Exclusión de la lista. Las autoridades judiciales excluirán de las listas de auxiliares de la justicia, 
e impondrán multas hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales según el caso:
 

a) A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión de delitos contra la 
administración de justicia;
 

b) A quienes hayan rendido dictamen pericial contra el cual hubieren prosperado objeciones por 
dolo, error grave o cohecho;
 

c) A quienes como secuestres, liquidadores o curadores con administración de bienes, no hayan 
rendido oportunamente cuenta de su gestión, o cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes 
que se le confiaron o los hayan utilizado en provecho propio o de terceros, o se les halle 
responsables de administración negligente;
 

d) A quienes no hayan cumplido a cabalidad con el encargo de curador ad lítem;
 

e) A las personas a quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o licencia;
 

f) A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial mediante situación legal o reglamentaria; 

g) A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente; 

h) A quienes se ausenten definitivamente del respectivo territorio jurisdiccional;
 

i) A quienes sin causa justificada no aceptaren o no ejercieren el cargo de auxiliar o colaborador de 
la justicia para el que fueron designados;
 

j) Al auxiliar de la justicia que haya convenido honorarios con las partes o haya solicitado o 
recibido pago de ellas con anterioridad a la fijación judicial o por encima del valor de esta;
 



k) A quienes siendo servidores públicos hubieren sido destituidos por sanciones disciplinarias.

PARÁGRAFO 1o. La exclusión y la imposición de multas se resolverá mediante incidente el cual 
se iniciará por el juez de oficio o a petición de parte, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ocurrencia del hecho que origina la exclusión o de su conocimiento. Para excusar su falta el auxiliar 
deberá justificar su incumplimiento.
 

PARÁGRAFO 2o. También serán excluidas de la lista las personas jurídicas cuyos miembros 
incurran en las causales previstas en los numerales b), c), d), e), i) y j) del presente artículo, así 
como las personas jurídicas que se liquiden.
 

Las personas jurídicas no podrán actuar como auxiliares de la justicia por conducto de personas que 
incurran en las causales de exclusión previstas en este artículo.
 
ARTÍCULO 9-A. EXCLUSION DE LA LISTA. Los artículos 9 y 9-A fueron subrogados bajo el 
artículo 9,  por el artículo 3 de la Ley 794 de 2003

ARTÍCULO 10. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral 3 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Los auxiliares de la justicia que 
como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en dinero, o 
reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, harán la consignación 
inmediatamente en la cuenta de depósitos judiciales a la orden del juez del conocimiento. 

El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros depositados; igualmente, 
cuando se trate de empresas industriales, comerciales o agropecuarias, podrá facultar al 
administrador para que, bajo su responsabilidad personal, lleve los dineros a una cuenta corriente 
bancaria que tenga la denominación del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará al 
despacho judicial copia de los extractos mensuales. 

En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual de su gestión, sin 
perjuicio del deber de rendir cuentas. 

 Inciso modificado por el artículo 4o. de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente: En las 
cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de doscientos mil (200.000) habitantes, solamente 
podrán designarse como secuestres personas jurídicas o naturales que obtengan licencia expedida 
por la autoridad competente, de conformidad con la reglamentación que sobre el particular realice el 
Consejo Superior de la Judicatura, previa constitución de una garantía del cumplimiento de sus 
funciones a favor del Consejo. 

La notificación por telegrama, se podrá suplir enviando por correo certificado el oficio donde conste 
la designación del auxiliar de la justicia dentro del proceso. 

Las licencias deberán renovarse cada año, previo reajuste del valor del seguro, y podrán ser 



canceladas por el mismo funcionario en caso de incumplimiento de los deberes que la ley impone a 
los secuestres. 

Cuando se trate de secuestro de bienes muebles distintos de los mencionados en los numerales 5 a 
10 del artículo 682 y de vehículos de servicio público, los secuestres deberán depositar los bienes 
que reciban en la mencionada bodega; no podrán cambiarlos de lugar salvo para trasladarlos a otra 
que haya tenido igual aprobación, previo informe escrito al respectivo juez, y deberán abstenerse de 
usarlos en cualquier forma. 

En los lugares distintos a los mencionados en el inciso cuarto, respecto a designación de secuestres, 
dependientes de éstos, depósitos de bienes muebles y caución, se aplicará respectivamente lo 
dispuesto en los artículos 9, numerales 1. y 2; 682, numerales 4. y 5, y 683, inciso tercero. 

El incumplimiento por los secuestres de cualquiera de los deberes consagrados en los incisos 
anteriores y en el artículo 688, dará lugar a la cancelación de la licencia y al relevo de todas las 
designaciones como secuestre que estén desempeñando, lo cual se hará como lo prevé el penúltimo 
inciso del artículo 688. 

El juez que decrete el relevo enviará copia de la providencia a la correspondiente autoridad, para 
que dé cumplimiento a la cancelación prevista en el inciso anterior e informe a las oficinas 
judiciales del país para que procedan a darle cumplimiento. 

ARTÍCULO 11. SANCIONES. Artículo modificado por el artículo 1, numeral  4 del Decreto 2282 
de 1989. El nuevo texto es el siguiente: El auxiliar de la justicia por cuya culpa deje de practicarse 
una prueba o diligencia, será sancionado con multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. La 
violación de los deberes indicados en el artículo precedente, así como el empleo de los bienes, sus 
productos o el valor de su enajenación, en provecho propio o de otra persona, y el retardo en su 
entrega, dará lugar a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, la cual se impondrá 
mediante incidente que se tramitará independientemente del proceso, sin perjuicio de las restantes 
sanciones y de la indemnización a que hubiere lugar. 

 

TÍTULO II. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 12. NEGOCIOS QUE CORRESPONDEN A LA JURISDICCION CIVIL. 
Corresponde a la jurisdicción civil todo asunto que no esté atribuido por la ley a otras 
jurisdicciones. 



ARTÍCULO 13. IMPRORROGABILIDAD DE LA COMPETENCIA. La competencia es 
improrrogable, cualquiera que sea el factor que la determine. 

CAPÍTULO II. 

COMPETENCIA POR LA CALIDAD DE LAS PARTES, LA MATERIA Y EL VALOR 

ARTÍCULO 14. COMPETENCIA DE LOS JUECES MUNICIPALES EN UNICA INSTANCIA. 
Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente: Los 
jueces municipales conocen en única instancia:
 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía.
 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.
 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.
 

4. De los procesos verbales sumarios.
 

5. De los procesos atribuidos a los jueces de familia en única instancia, cuando en el municipio no 
exista juez de familia o promiscuo de familia.
 

PARÁGRAFO. Tratándose de los procesos consagrados en los numerales 1, 2 y 3, los jueces 
municipales conocerán de estos solo cuando en el municipio no exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple.

ARTÍCULO 14A. COMPETENCIA DE LOS JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. <Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1395 
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 
múltiple conocen en única instancia de los siguientes asuntos:
 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía.
 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.
 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.
 



 

ARTÍCULO 15. COMPETENCIA DE LOS JUECES MUNICIPALES EN PRIMERA 
INSTANCIA. Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el 
siguiente: Los jueces municipales conocen en primera instancia:
 

1. De los procesos contenciosos que sean de menor cuantía, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.
 

2. De los procesos de sucesión, que sean de menor cuantía.
 

3. De los demás procesos cuya competencia sea asignada por la ley.
 

ARTÍCULO 16. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. 
Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Sin 
perjuicio de la competencia que se asigne a los jueces de familia, los jueces de circuito conocen en 
primera instancia de los siguientes procesos:
 

1. De los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.
 

2. De los procesos atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando en el circuito no 
exista juez de familia o promiscuo de familia.
 

3. Los de nulidad, disolución y liquidación de sociedades que no correspondan a los jueces civiles 
del circuito especializados.
 

4. Los de expropiación, salvo los que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo y de pertenencia que no correspondan a la jurisdicción agraria, estos últimos 
cualquiera que sea su cuantía.
 

5. Los de división de grandes comunidades.
 

6. Los de cesión de bienes y concurso de acreedores.
 

7. Los de jurisdicción voluntaria, salvo norma en contrario.
 

8. Las diligencias de apertura, publicación y reducción a escrito de testamentos que no 
correspondan a los jueces de familia.
 



9. Los demás procesos que no estén atribuidos a otro juez.
 

ARTÍCULO 17. Artículo modificado por el Decreto 2273 de 1989, Artículo 3., parágrafo 1. El 
nuevo texto es el siguiente:

Aparte tachado INEXEQUIBLE Los jueces civiles de circuito especializados de Bogotá conocerán, 
además en primera instancia, de los procesos relativos a patentes, dibujos y modelos industriales, 
marcas, enseñas y nombres comerciales y los demás relativos a la propiedad industrial que no estén 
atribuidos a la autoridad administrativa o a la jurisdicción contencioso administrativa. 

ARTÍCULO 18. COMPETENCIA PRIVATIVA DE LOS JUECES MUNICIPALES. Artículo 
modificado por el artículo 7 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Los jueces 
municipales y promiscuos municipales conocen privativamente de:
 

1. De las peticiones sobre pruebas anticipadas con destino a procesos de competencia de las 
jurisdicciones civil y agraria.
 

2. De los requerimientos y diligencias varias que se pretendan hacer valer ante tos jueces civiles y 
agrarios, sin consideración a la calidad de las personas interesadas.
 

De las solicitudes a que se refieren los numerales anteriores con destino a procesos o asuntos de 
competencia de cualquiera otra autoridad judicial, conocerá el respectivo juez laboral, de familia o 
contencioso administrativo. Mientras entren en funcionamiento estos últimos, conocerán los 
tribunales administrativos.

ARTÍCULO 19. DE LAS CUANTÍAS. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 572 del año 
2000. El nuevo texto es el siguiente: Cuando la competencia o el trámite se determine por la cuantía 
de la pretensión los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía 
los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales; son de menor cuantía los que versen sobre pretensiones patrimoniales 
comprendidas desde los quince (15) salarios mínimos legales mensuales, inclusive, hasta el 
equivalente a noventa (90) salarios mínimos legales mensuales; son de mayor cuantía los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales superiores a noventa (90) salarios mínimos legales mensuales. 

El valor del salario mínimo mensual al cual se refiere el presente artículo, será el que rija al 
momento de la presentación de la demanda. 

ARTÍCULO 20. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral  8 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 



multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación 
de aquélla. 

2. Numeral modificado por el artículo 3 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente: Por 
el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la 
demanda.
 

3. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el valor del derecho del demandante en el 
respectivo inmueble. 

4. En los procesos divisorios por el valor de los bienes objeto de la partición o venta. 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos. 

6. En los procesos posesorios, por el valor del bien objeto de la perturbación o el despojo. 

7. Numeral modificado por el artículo 40 de la Ley 820 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: En 
los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta del último 
año. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de 
aquellos en el último año. En los demás procesos de tenencia, la cuantía se determinará por el valor 
de los bienes.
 

8. En los procesos de servidumbres, por el valor del avalúo catastral del predio sirviente. 

ARTÍCULO 21. CONSERVACION Y ALTERACION DE LA COMPETENCIA. La competencia 
no variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial o por que éstas 
dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de agentes diplomáticos acreditados ante el 
gobierno nacional. 

La competencia por razón de la cuantía señalada inicialmente podrá modificarse en los siguientes 
casos: 

1. En los procesos de sucesión, por causa del avalúo en firme de los bienes inventariados. 

2. En los contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de demanda de reconvención 
o de acumulación de procesos o de demanda ejecutiva. En tales casos, lo actuado hasta entonces 
conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente. 

ARTÍCULO 22. COMPETENCIA PREVALENTE. Es prevalente la competencia establecida en 



consideración a la calidad de las partes. 

CAPÍTULO III. 

COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO 

ARTÍCULO 23. REGLAS GENERALES. La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante, a 
menos que se trate de asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 
cual será competente el juez de éste. 

2. Si el demandado carece de domicilio, es competente el juez de su residencia, y si tampoco tiene 
residencia en el país, el del domicilio del demandante. 

3. Siendo dos o más los demandados, será competente el juez del domicilio de cualquiera de ellos, a 
elección del demandante. 

4. En los procesos de alimentos, nulidad y divorcio de matrimonio civil, separación de bienes, 
liquidación de sociedad conyugal, pérdida o suspensión de la patria potestad, o impugnación de la 
paternidad legítima, y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos 
o a los de nulidad, divorcio y separación de cuerpos de matrimonio católico, será también 
competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo 
conserve. 

5. De los procesos a que diere lugar un contrato serán competentes, a elección del demandante, el 
juez del lugar de su cumplimiento y el del domicilio del demandado. Para efectos judiciales la 
estipulación de domicilio contractual se tendrá por no escrita. 

6. En los procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades, y en los que se susciten por 
controversias entre los socios en razón de la sociedad, aún después de su liquidación, es competente 
el juez del domicilio principal de la sociedad. 

7. En los procesos contra una sociedad es competente el juez de su domicilio principal; pero cuando 
se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, serán competentes, a prevención, el juez de 
aquél y el de ésta. 

8. En los procesos por responsabilidad extracontractual, será también competente el juez que 
corresponda al lugar donde ocurrió el hecho. 



9. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, será competente también el juez del lugar 
donde se hallen ubicados los bienes; la demanda que verse sobre uno o varios inmuebles situados en 
distintas jurisdicciones territoriales, podrá intentarse ante el juez de cualquiera de ellas, a elección 
del demandante. 

10. En los procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento, de expropiación, de servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de pertenencia y de 
bienes vacantes y mostrencos, será competente de modo privativo el juez del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si éstos comprenden distintas jurisdicciones territoriales, el de cualquiera de 
ellas a elección del demandante. 

11. De los procesos para que se declare a quién corresponde una capellanía laica o un patronato de 
legos, conocerá el juez del domicilio del demandante. 

12. De los procesos sobre rendición de cuentas conocerá también el juez que corresponda al centro 
principal de la administración. 

13. En los procesos de quiebra, concurso de acreedores y cesión de bienes, será competente de 
modo privativo el juez del domicilio del deudor, y si tiene varios el que corresponda al asiento 
principal de sus negocios. 

14. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del difunto en el 
territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 
principal de sus negocios. 

15. En los procesos que se promuevan contra los asignatarios, el cónyuge o los administradores de 
la herencia, por causa o en razón de ésta, será competente el juez que conozca del proceso de 
sucesión mientras dure éste, siempre que lo sea por razón de la cuantía, y si no lo fuere, el 
correspondiente juez de dicha jurisdicción territorial. 

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales, de la sucesión testada o intestada de 
un extranjero sin domicilio en el país, que deba tramitarse en éste, conocerá el juez que corresponda 
al asiento principal de sus negocios. 

17. De los procesos contenciosos en que sea parte la nación, conocerá el juez del circuito de la 
vecindad del demandado, y de aquellos en que la nación sea demandada, el del domicilio del 
demandante. 

18. De los procesos contenciosos en que sea parte un departamento, una intendencia, una comisaría, 
un municipio, un establecimiento público, una empresa industrial o comercial del Estado o de 
alguna de las anteriores entidades, o una sociedad de economía mixta, conocerá el juez del 



domicilio o de la cabecera de la parte demandada. Cuando ésta se halle formada por una de tales 
entidades y un particular, prevalecerá el fuero de aquélla. 

19. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará así: 

a) En los de guarda de menores, interdicción y guarda de {demente} o sordomudo, será competente 
el juez de la residencia del incapaz; 

b) De los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una persona, conocerá el 
juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido haya tenido en el territorio nacional y 

c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva. 

20. Para la práctica de pruebas anticipadas, de requerimiento y diligencias varias, serán 
competentes, a prevención, el juez de domicilio y el de la residencia de la persona con quien debe 
cumplirse el acto. 

 

ARTÍCULO 24. PRELACION DE COMPETENCIA. Las reglas de competencia por razón del 
territorio se subordinan a las establecidas por la materia y por el valor.

CAPÍTULO IV. 

COMPETENCIA FUNCIONAL 

ARTÍCULO 25. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala de Casación 
Civil: 

1. De los recursos de casación. 

2. De los recursos de revisión que no estén atribuidos a los tribunales superiores. 

3. De los recursos de queja cuando se deniegue el de casación. 

4. Del exequatur de sentencias y laudos arbitrales proferidos en país extranjero, sin perjuicio de lo 
estipulado en los tratados internacionales. 

5. De los procesos contenciosos en que sea parte un agente diplomático acreditado ante el gobierno 
de la república, en los casos previstos por el derecho internacional. 



6. De los procesos de responsabilidad de que trata el artículo 40, contra los magistrados de la Corte 
y de los tribunales cualquiera que fuere la naturaleza de ellos. 

ARTÍCULO 26. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. Los 
tribunales superiores de distrito judicial, en sala civil, conocen: 

1. En segunda instancia: 

a) De los recursos de apelación y de las consultas en los procesos de que conocen en primera 
instancia los jueces de circuito, y de los recursos de queja cuando se deniegue el de apelación, y 

b) De los recursos de apelación que consagra la ley en los procesos civiles de que conocen los 
jueces de menores, y de los recursos de queja cuando se denieguen aquellos.
 

2. En única instancia, del recurso de revisión contra las sentencias dictadas por los jueces de 
circuito, municipales, territoriales y de menores, y de los procesos sobre responsabilidad de que 
trata el artículo 40, contra los jueces cualquiera que fuere la naturaleza de ellos. 

ARTÍCULO 27. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LOS JUECES CIVILES DE CIRCUITO. Los 
jueces de circuito conocen en segunda instancia de los recursos de apelación en los procesos 
atribuidos en primera a los jueces municipales, y de los recursos de queja cuando se denieguen 
aquéllos. 

ARTÍCULO 28. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los conflictos de competencia que se 
susciten entre los tribunales superiores, entre un tribunal y un juzgado de otro distrito o entre dos 
juzgados de distintos distritos judiciales, serán resueltos por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Los que ocurran entre juzgados de igual o diferente categoría, de distintos circuitos, pero dentro de 
un mismo distrito, serán resueltos por la sala civil del respectivo tribunal; aquéllos que se presenten 
entre juzgados municipales de un mismo circuito, por el juez de éste; y los que no estén atribuidos a 
la Corte Suprema de Justicia ni a los jueces de circuito, por los tribunales superiores de distrito 
judicial. 

CAPÍTULO V. 

MODO DE EJERCER SUS ATRIBUCIONES LA CORTE Y LOS TRIBUNALES 

ARTÍCULO 29. ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DE DECISION Y DEL MAGISTRADO 
PONENTE. Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 
siguiente: Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que resuelvan sobre 
la apelación contra el que rechace o resuelva el incidente de liquidación de perjuicios de condena 



impuesta en abstracto. El Magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la 
sala de decisión.
 

Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o el Magistrado sustanciador, no admiten 
recurso.
 

A solicitud del Magistrado sustanciador, la sala plena especializada podrá decidir los recursos de 
apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de asuntos de trascendencia 
nacional, o se requiera unificar la jurisprudencia o establecer un precedente judicial.

ARTÍCULO 30. AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS. Las audiencias que se celebren en la Corte y los 
tribunales serán presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir todos los magistrados que 
integran la sala. 

Las diligencias judiciales se practicarán por el ponente, salvo que cualquiera de las partes pida que 
asista la sala o que ésta estime conveniente asistir. 

TÍTULO III. 

COMISION 

ARTÍCULO 31. REGLAS GENERALES. Apartes tachados INEXEQUIBLES. Artículo modificado 
por el artículo 8 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: La comisión solo podrá 
conferirse para la práctica de pruebas en los casos que se autorizan en el artículo 181 y para la de 
otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y 
entrega de bienes en dicha sede en cuanto fuere menester.
 

En las cabeceras de Distrito Judicial, el juez, sin perjuicio de las facultades de comisionar a otras 
autoridades, podrá delegar la práctica de medidas cautelares y diligencias de entrega de bienes, en el 
Secretario y Oficial Mayor, siempre que estos sean abogados, quienes practicarán dichas medidas 
con las mismas facultades del juez.
 

PARÁGRAFO 1o. En los procesos en que se decreten medidas cautelares que puedan practicarse 
como previas a la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, 
cuando no esté notificado el demandado o faltare alguno de ellos por notificarse, a petición y costa 
de la parte actora y sin necesidad de que el juez lo ordene, se anexará a cada despacho comisorio 
destinado al secuestro de bienes, una copia del auto admisorio o del mandamiento de pago y de la 
demanda y sus anexos, para efectos de que el comisionado lleve a cabo la diligencia de notificación 
personal que también podrán adelantar los funcionarios mencionados en inciso 2 de este artículo.
 

 



ARTÍCULO 32. COMPETENCIA. La Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales; 
los tribunales superiores y los jueces a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. 
Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas, podrá comisionarse a los alcaldes y demás 
funcionarios de policía. 

El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando 
ésta verse sobre inmuebles ubicados en distintas jurisdicciones territoriales, podrá comisionarse a 
cualquiera de las mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en 
ellos para tal efecto. 

El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia, devolverá inmediatamente 
el despacho al comitente. 

ARTÍCULO 33. OTORGAMIENTO Y PRACTICA DE LA COMISION. Artículo modificado por 
el artículo 1, numeral  9 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: La providencia 
que confiera una comisión indicará su objeto con precisión y claridad. Al despacho que se libre se 
acompañará copia de aquélla, de las piezas que haya ordenado el comitente y de las demás que 
soliciten las partes, siempre que depositen las expensas con el memorial en que las pidan. En ningún 
caso se puede enviar al comisionado el expediente original. 

Cuando la comisión sea para la práctica de una diligencia, no se señalará término para su 
cumplimiento; el comisionado fijará para tal efecto el día más próximo posible y la hora para su 
iniciación, en auto que se notificará por estado. 

Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que sea permitida al comisionado 
ninguna actuación posterior. 

ARTÍCULO 34. PODERES DEL COMISIONADO. Artículo modificado por el artículo 1, Numeral 
10 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: El comisionado tendrá las mismas 
facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver 
reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de esos 
recursos. Sobre la concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la 
diligencia. 

Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad sólo 
podrá alegarse por cualquiera de las partes, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación 
del auto que ordene agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se 
resolverá de plano por el comitente, y el auto que la decida sólo será susceptible de reposición. 

Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE Solamente podrá alegarse la nulidad por falta de 
competencia territorial del comisionado, en el momento de iniciarse la práctica de la diligencia. 
 
ARTÍCULO 35. COMISION EN EL EXTERIOR. Artículo modificado por el artículo 1, numeral 11 
del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Cuando la diligencia haya de practicarse 
en país extranjero, debe dirigirse exhorto al Ministerio de Relaciones Exteriores para que lo envíe al 
Cónsul de Colombia y, si fuere el caso, éste lo remita a la autoridad correspondiente del país de su 



destino. Si el Cónsul de Colombia debe practicar el despacho comisorio estará obligado a cuidar de 
su diligenciamiento. 

ARTÍCULO 36. SANCIONES AL COMISIONADO. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral 12 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: El comisionado que retarde 
por su culpa el cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, que impondrá el comitente si aquél fuere inferior suyo, o el respectivo superior 
jerárquico, a quien el comitente dará aviso. Antes de resolver sobre la multa se pedirá informe 
respecto de las causas de la demora, que será tenido en cuenta si se rinde dentro del término 
señalado. El trámite de la sanción será independiente del proceso. 

TÍTULO IV. 

DE LOS DEBERES, PODERES Y RESPONSABILIDAD DE LOS JUECES CIVILES 

ARTÍCULO 37. DEBERES DEL JUEZ. Artículo modificado por el artículo 1, numeral 13 del 
Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Son deberes del juez: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la 
paralización y procurar la mayor economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las 
demoras que ocurran. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este Código le 
otorga. 

3. Prevenir, remediar y sancionar por los medios que este Código consagra, los actos contrarios a la 
dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo 
que toda tentativa de fraude procesal. 

4. Emplear los poderes que este Código le concede en materia de pruebas, siempre que lo considere 
conveniente para verificar los hechos alegados por las partes y evitar nulidades y providencias 
inhibitorias. 

5. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos, so pena de incurrir en 
mala conducta. El mismo deber rige para los empleados judiciales. 

6. Dictar las providencias dentro de los términos legales; resolver los procesos en el orden en que 
hayan ingresado a su despacho, salvo prelación legal; fijar las audiencias y diligencias en la 
oportunidad legal, y asistir a ellas. 

7. Hacer personal y oportunamente el reparto de los negocios. 



8. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquélla sea oscura o 
incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o materias semejantes, y en su 
defecto la doctrina constitucional, la costumbre y las reglas generales de derecho sustancial y 
procesal. 

9. Verificar verbalmente con el secretario las cuestiones relativas al proceso, y abstenerse de 
solicitarle por auto informes sobre hechos que consten en el expediente. 

PARAGRAFO. La violación de los deberes de que trata el presente artículo constituye falta que se 
sancionará de conformidad con el respectivo régimen disciplinario. 

ARTÍCULO 38. PODERES DE ORDENACION E INSTRUCCION. El juez tendrá los siguientes 
poderes de ordenación e instrucción: 

1. Resolver los procesos en equidad, si versan sobre derechos disponibles, las partes lo solicitan y 
son capaces, o la ley lo autoriza. 

2. Rechazar cualquiera solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación 
manifiesta. 

3. Los demás que se consagran en este Código. 

ARTÍCULO 39. PODERES DISCIPLINARIOS DEL JUEZ. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral 14 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: El juez tendrá los siguientes 
poderes disciplinarios: 

1. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

Las multas se impondrán por resolución motivada, previa solicitud de informe al empleado o 
particular. La resolución se notificará personalmente y contra ella sólo procede el recurso de 
reposición; ejecutoria, si su valor no se consigna dentro de los diez días siguientes, se convertirá en 
arresto equivalente al salario mínimo legal por día, sin exceder de veinte días. 

Las multas se impondrán a favor del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, salvo disposición 
en contrario; su cuantía y tasa de conversión en arresto, serán revisadas periódicamente por el 
gobierno. 

2. Sancionar con pena de arresto inconmutable hasta por cinco días a quienes le falten al debido 
respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

Para imponer esta pena será necesario acreditar la falta con certificación de un empleado de la 



oficina que haya presenciado el hecho, prueba testimonial o con copia del escrito respectivo. 

El arresto se impondrá por medio de resolución motivada que deberá notificarse personalmente y 
sólo será susceptible del recurso de reposición. 

Ejecutoria la resolución, se remitirá copia al correspondiente funcionario de policía del lugar, quien 
deberá hacerla cumplir inmediatamente. 

3. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos para con los funcionarios, las partes o 
terceros. 

4. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

5. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a los empleadores o 
representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 
representados, para rendir declaración o atender cualquiera otra citación que el juez les haga. 

ARTÍCULO 40. RESPONSABILIDADES DEL JUEZ. Subrogado tácitamente por los artículo 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74 de la Ley 270 de 1996, según expresa la Corte Constitucional en 
Sentencia C-244A-96.  

TÍTULO V. 

MINISTERIO PUBLICO 

ARTÍCULO 41. FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PUBLICO. Las funciones del Ministerio 
Público en los procesos civiles se ejercen: 

1. Ante la Corte Suprema de Justicia, por el procurador delegado en lo civil, bajo la dirección del 
Procurador General de la Nación. 

2. Ante los tribunales superiores, por los respectivos fiscales. 

3. Ante los jueces de circuito, por los fiscales de circuito o por los personeros municipales de la 
cabecera, como delegados suyos y bajo su dirección. 

4. Ante los jueces municipales, por los personeros de los correspondientes municipios. 

Si en un distrito o circuito hay varios fiscales, los asuntos que por primera vez se reciban serán 
repartidos semanalmente entre ellos. 



ARTÍCULO 42. IMPEDIMENTOS. Artículo modificado por el artículo 1, numeral 15 del Decreto 
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Los agentes del Ministerio Público deben declararse 
impedidos cuando ellos, su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, tengan interés en el proceso. Al declararse impedidos 
expresarán los hechos en que se fundan. 

Los impedimentos y las recusaciones deben ser resueltos por el superior del funcionario que actúe 
como agente del Ministerio Público, y si las declara fundadas designará a quien deba reemplazarlo. 

El Procurador General de la Nación asumirá las funciones del procurador delegado impedido. 
Cuando uno de los fiscales del tribunal o circuito sea el impedido, se designará para que lo sustituya 
al que le siga en el orden numérico; si fuere único, lo sustituirá el procurador regional; si se tratare 
de fiscal único de circuito o de personero municipal o distrital, el procurador regional designará 
para sustituirlo al fiscal del circuito más cercano o encargará un jefe de oficina seccional, o asumirá 
directamente las funciones del impedido. 

ARTÍCULO 43. FUNCIONES DE DEFENSOR DE INCAPACES. El Ministerio Público tiene 
funciones de defensor de incapaces en los casos que determine la ley. 

SECCION SEGUNDA. 

PARTES, REPRESENTANTES Y APODERADOS 

TÍTULO VI. 

PARTES 

CAPÍTULO I. 

CAPACIDAD Y REPRESENTACION 

ARTÍCULO 44. CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA COMPARECER AL PROCESO. 
Artículo modificado por el artículo 1, numeral 16 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el 
siguiente: Toda persona natural o jurídica puede ser parte en un proceso. 

Tienen capacidad para comparecer por sí al proceso, las personas que pueden disponer de sus 
derechos. Las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes, o debidamente 
autorizadas por éstos con sujeción a las normas sustanciales. 

Las personas jurídicas comparecerán al proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo 
que disponga la constitución, la ley o los estatutos. 



Cuando el demandado sea una persona jurídica que tenga varios representantes o mandatarios 
generales distintos de aquéllos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 
obrar separadamente. 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la representación 
judicial del menor, el juez le designará curador ad litem, a solicitud de cualquiera de ellos o de 
oficio. 

ARTÍCULO 45. CURADOR AD LITEM DEL INCAPAZ. Artículo modificado por el artículo 1, 
numeral 17 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: Para la designación del 
curador ad litem del incapaz, se procederá de la siguiente manera: 

1. El relativamente incapaz que careciendo de representante legal o hallándose éste impedido o 
ausente tenga necesidad de comparecer a un proceso, lo expondrá así al juez del conocimiento para 
que de plano le designe curador ad litem o confirme el designado por él, si fuere idóneo. 

Cuando se trate de incapaz absoluto y ocurran las circunstancias contempladas en este numeral, el 
juez a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio, le designará un curador 
ad litem. 

2. Cuando la demanda se dirija contra un absolutamente incapaz, que carezca de representante legal 
o éste se halle ausente, el juez nombrará un curador ad litem para que lo represente. Cuando se trate 
de relativamente incapaz el juez confirmará el designado por aquél, si fuere idóneo. 

3. El juez nombrará curador ad litem al incapaz que pretenda demandar a su representante legal, o 
que sea demandado por éste, o confirmará el designado por el relativamente incapaz, si fuere 
idóneo. En el segundo caso, el juez dará aviso al incapaz de la admisión de la demanda como se 
dispone en el numeral anterior. 

4. En los procesos de sucesión se designará curador ad litem o se confirmará el designado por el 
relativamente incapaz, si fuere idóneo, cuando el juez advierta que ha surgido conflicto de intereses 
entre aquél y su representante legal. En tal caso, el curador deberá ser persona distinta del 
apoderado constituido por el representante del incapaz. 

Para la provisión de curador ad litem en los casos contemplados en este artículo, se requiere al 
menos prueba sumaria de los hechos correspondientes. 

El curador deberá acudir al despacho judicial que lo designó, a fin de recibir la notificación personal 
de la providencia respectiva, dentro de los diez días siguientes a la fecha del envío del telegrama 
que le comunique el nombramiento; de lo contrario, será reemplazado. 

 



ARTÍCULO 46. FUNCIONES Y FACULTADES DEL CURADOR AD LITEM. Artículo 
modificado por el artículo 1, numeral 18 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente: 
El curador ad litem actuará en el proceso hasta cuando concurra a él la persona a quien representa, o 
un representante de ésta. Dicho curador está facultado para realizar todos los actos procesales que 
no estén reservados a la parte misma, así como para constituir apoderado judicial bajo su 
responsabilidad, pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 

Sólo podrán ser curadores ad litem los abogados inscritos; su designación, remoción, deberes, 
responsabilidad y remuneración se regirán por las normas sobre auxiliares de la justicia. 

ARTÍCULO 47. AGENCIA OFICIOSA PROCESAL. Se podrá promover demanda a nombre de 
persona de quién no se tenga poder, siempre que esté ausente o impedida para hacerlo; para ello 
bastará afirmar dicha circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de 
aquélla. 

El agente oficioso deberá prestar caución dentro de los diez días siguientes a la notificación a él del 
auto que admita la demanda, para responder de que el demandante la ratificará dentro de los dos 
meses siguientes. Si éste no la ratifica, se declarará terminado el proceso y se condenará al agente a 
pagar las costas y los perjuicios causados al demandado. 

La actuación se suspenderá una vez practicada la notificación al demandado del auto admisorio de 
la demanda. 

El agente deberá obrar por medio de abogado inscrito, salvo en los casos exceptuados por la ley. 

ARTÍCULO 48. REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN ÁNIMO DE LUCRO. Artículo 
modificado por el artículo 50 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente: Las personas 
jurídicas extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin 
ánimo de lucro, con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen 
desarrollar su objeto social en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios 
o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con capacidad para representarlas 
judicialmente. Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la 
existencia y representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder Un extracto de 
los documentos protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva cámara de comercio del 
lugar.
 

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia, estarán 
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades prescritas en 
este Código.
 

 

ARTÍCULO 49. SUCURSALES O AGENCIAS DE SOCIEDADES DOMICILIADAS EN 



COLOMBIA. Las sociedades domiciliadas en Colombia, deberán constituir apoderados con 
capacidad para representarlas en los procesos relacionados con ellas o sus dependientes, en los 
lugares donde establezcan sucursales o agencias, en la forma indicada en el artículo precedente; si 
no los constituyen, llevará su representación quien tenga la dirección de la respectiva sucursal o 
agencia. 

CAPÍTULO II. 

LITISCONSORTES 

ARTÍCULO 50. LITISCONSORTES FACULTATIVOS. Salvo disposición en contrario, los 
litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, como litigantes 
separados. Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, 
sin que por ello se afecte la unidad del proceso. 

ARTÍCULO 51. LITISCONSORTES NECESARIOS. Cuando la cuestión litigiosa haya de 
resolverse de manera uniforme para todos los litisconsortes, los recursos y en general las 
actuaciones de cada cual favorecerá a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición 
del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de todos.


